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En aplicación del Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
noviembre de 2019 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de
los servicios financieros, Alantra Wealth Management Agencia de Valores, S.A. y Alantra Wealth
Management Gestión, SGIIC, S.A., (“Alantra WM” o la “Entidad”) informan de lo siguiente:

- Respecto a la integración de los riesgos de sostenibilidad, entendiéndose por estos cualquier

hecho o condición ambiental, social o de gobernanza que, de producirse, podría provocar un

impacto material negativo en el valor de la inversión, la Entidad no integra los riesgos de

sostenibilidad a la hora de prestar los servicios de gestión discrecional de carteras y

asesoramiento en materia de inversión sobre instrumentos financieros, ya que no dispone

actualmente de una política de integración de estos riesgos en el proceso de toma de decisiones

de inversión.

Alantra WM tiene intención de adherirse a las Políticas de Integración del Grupo Mutua, al que

pertenece, y está en proceso de elaboración de una “Política de Integración de los Riesgos de

Sostenibilidad”, que defina la metodología de integración de criterios ambientales, sociales y de

gobernanza, con el objetivo de mejorar la gestión de riesgos a los que pueden verse expuestas

las inversiones del cliente, incorporando todos los riesgos de sostenibilidad que pudieran tener

un efecto negativo en la rentabilidad financiera de las mismas.

Próximamente Alantra WM procederá a publicar en este mismo apartado su “Política de

Integración de los Riesgos de Sostenibilidad”, donde los inversores podrán conocer más en

detalle este proceso.

- Respecto a las principales incidencias adversas en materia de sostenibilidad, es decir aquellas

incidencias del asesoramiento y las decisiones de inversión que tengan efectos negativos sobre

los factores de sostenibilidad, teniendo en cuenta el tamaño, naturaleza y escala de las

actividades que lleva a cabo la Entidad, Alantra WM actualmente no toma en consideración

dichas incidencias adversas al prestar servicios de gestión discrecional de carteras y

asesoramiento en materia de inversión sobre instrumentos financieros, puesto que actualmente

no dispone de una política de diligencia debida en relación con dichas incidencias adversas.


